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RESOLUCIÓN No. 234 
(19 DE ABRIL DE 2023) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN INCENTIVO POR EDUCACIÓN Y/O 
CAPACITACIÓN A UNA TRABAJADORA DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P., 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS" 

EL GERENTE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. - PIEDECUESTANA 

DE SERVICIOS PUBLICOS, 
En uso de sus atribuciones legales, estatutarias y constitucionales, en especial las 

conferidas por el Artículo 23 deI Acuerdo No. 004 del 6 de Septiembre de 2018 
(Estatutos de la Empresa) expedidos por la Junta Directiva y, 

CONSIDERANDO: 

1 Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
DE PIEDECUESTA ESP, Empresa de carácter IndustriaÍ y Cómercial del Estado 
del Orden Municipal, tiene como objeto principal la pretacion de los servicios 
publicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 

2. Que el Artículo 39 de la Constitución PpIítici establece: "Los trabajadores y 
empleadores tienen derecho a constituir sindicatoso asociaciones sin intervención del 
Estado..." 

3. Que el Artículo 353 deI Código Sustantivo  del Trabajo, establece: "1. De 
acuerdo con el Articulo 39 de la Constitucion Politica, los empleadores y los 
trabajadores tienen el derecho de asociarse libremente en defensa de sus 
intereses, formando asociaciones profesionales o sindicatos; estos poseen el 
derecho de unirse o federarse entre si 2 Las asociaciones profesionales o 
sindicatos deben ajustarse en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
deberes, a las normas de este titulo y estan sometidos a la inspeccion y vigilancia 
del Gobierno; én ciánto concierne al orden público. Los trabajadores y 
empleadoes . ,sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, asi como el de afiliarse a estas con la 
sola condición de obseivar los estatutos de las mismas". 

4. Que láConvención Colectiva de Trabajo firmada entre la Empresa Municipal de 
SeÑicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. y la Organización Sindical 
SIMTRAEMSDES, Subdirectiva Piedecuesta 2021 — 2023, en su Artículo 51 
establece: 

"ARTÍCULO 51. INCENTIVO POR EDUCACIÓN. 

A partir de la firma de la presente Convención Colectiva de Trabajo a aquellos trabajadores que 
inicien estudios de tecnologías, estudios universitarios de pre grado y postgrados en programas 
académicos con registro ICFES, y obtengan el respectivo título, en carreras relacionadas o afines 
con el objeto de la empresa tanto en la parte administrativa y operativa. La Empresa Municipal de 
Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta les reconocerá un incentivo por capacitación por 
una sola vez, así: 
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Técnicos y Tecnólogos Dos (2) SMML y 
Pre grado y postgrado Tres (03) SMML y 

Para lo cual el trabajador deberá demostrar mediante documento idóneo la culminación y 
aprobación de dichos estudios. 

PARÁGRAFO. El presente incentivo no será constitutivo de salario para ningún efecto de carácter 
laboral, ni de liquidación de aportes para fiscales, ni de liquidación de aportes a la seguridad social 
integral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 50 de 1990, y  el artículo 17 de 
la ley 344 de 1996; y  el artículo 5 de la ley 797 de 2003." 

5. Que la solicitud elevada por la trabajadora ANA MILENA AZAOJ EDA, 
identificada con Cedula de Ciudadania No 1102 368 442 de Piedecuesta, de 
fecha 17 de Abril de 2023, corresponde al Incentivo por Educacion para ella, 
quien culmino y aprobo Estudios Universitarios de Especialista en Geçencia de 
Proyectos, el Trece (13) de abril de 2023 en la Corporacion Universitaria Minuto de 
Dios - UNIMINUTO. 

6. Que de acuerdo a la solicitud elevada por la trabajad9r,.NA MILENA AZA 
OJEDA, profesional universitario - facturacion en facha 17 de Abril de 2023, se 
procedio a verificar el cumplimiento de cada uno de los reqúisitos que menciona el 
Artículo 51 de la Convención Colectiva de .trabajo,firmada entre la Empresa 
Municipal de Servicios Publicos Domiciliarios de Piedecuesta E S P y la 
Organizacion Sindical SINTRAEMSDES Subdirectiva Piedecuesta 2021 — 2023, y 
se establece la viabilidad para otorgar esté incéntivo por educación, al presentar el 
Acta de Grado y el Título respectivo. 

7. Que el salario mínimo mensual legal, vigente para el año 2023 corresponde a la 
suma de Un millon Ciento Sesenta Mil pesos ($1 160 000) M/CTE, 
correspondiendo como inçentivo, por educación el valor de Tres millones 
Cuatrocientos Ochenta Mil pesos ($3 480 000) M/CTE, equivalente a Tres (3) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 51 de la Convención Colectiva 2021 - 2023. 

8. Que en virtud dé Id anterior, se hace necesario conceder el incentivo por 
educación,en.:favor de la trabajadora oficial ANA MILENA AZA OJEDA, 
identificada ábn cédula de ciudadanía No. 1.102.368.442 de Piedecuesta. 

En? mérito' dé lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y conceder el incentivo por educación en favor 
de la trabajadora oficial ANA MILENA AZA OJEDA, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.102.368.442 de Piedecuesta, por valor de Tres millones 
Cuatrocientos Ochenta Mil pesos ($3.480.000) M/CTE., equivalente a Tres (3) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 51 de la Convención Colectiva 2021 — 2023 firmada con 
SINTRAEMSDES. 
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L ABRIL ROJAS GARI 

Dado en Piedecuesta (Santander), a los Diecinueve (19) días dél mesde Abril de 
Dos Mil Veintitrés (2023). 

Comuníquese y Cúmplase, 

rente 

Revisó: LUZ DARY URIBE MENDEZ Jt 
Revisó Aspectos Técnicos: MYRIAN QUINTERO 
Revisó Aspectos Jurídicos: LILIANA VERA PADILLA 
Revisó: JUAN ABELARDO RINCÓNLOPEZCPS T. 
Proyectó: ANGEL DUVAN PINEDA RIVERA — SENA 

Atención: 
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1:30 pm a 5:30 pm 
Cro8 # 12-28 Sorno lo Con 
Sede Admini,trativo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar a la Coordinación Financiera de la Empresa 
Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P., para que 
realice el pago por la suma de Tres millones Cuatrocientos Ochenta Mil pesos 
($3.480.000) M/CTE., a favor de ANA MILENA AZA OJEDA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.102.368.442 de Piedecuesta, trabajadora oficial de 
la Empresa Municipal de de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta 
E.S.P., Piedecuestana de Servicios Públicos, por concepto de incentivo por 
educación, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 51 de la Convención 
Colectiva firmada con SINTRAEMSDES y de acuerdo a los considerandos del 
presenta Acto Administrativo, previa disponibilidad presupuestal. 

ARTÍCULO TERCERO: Vigencia: La presente Resolución rige a partir dela:fecha 
de su expedición. 
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